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INTRODUCCIÓN 
 

El Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado e-KOGUI, es la fuente oficial de la 
información sobre la actividad litigiosa de todas las entidades públicas del orden nacional, razón por la cual, la Oficina de 
Control Interno, en el desarrollo del rol de evaluación y seguimiento, verificó la gestión adelantada por la Oficina Asesora 
Jurídica de MINCIENCIAS respecto al adecuado y oportuno registro y actualización de los usuarios dentro del sistema, así 
como el cumplimiento de la gestión que se surte en cada una de las etapas de cada proceso judicial y las conciliaciones en 
el Sistema Único de Información Litigiosa – e-KOGUI - que por Ley administra la ANDJE. 
 
El 13 de septiembre de 2022 se realizó solicitud de información a la Oficina Asesora Jurídica de acuerdo con el memorando 
radicado bajo el número 20220150367673 al cual esta oficina recibió respuesta mediante menorando N° 20220130375213 
del 16 de septiembre de 2022. 

 

OBJETIVOS 

 
 

Los objetivos propuestos para el desarrollo del presente Seguimiento apuntan a: 
 

1. Verificar el cumplimiento de las funciones de los usuarios del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del 
Estado e-KOGUI. 

 
2.  Verificar el cumplimiento de la actualización de información respecto a los procesos judiciales y las conciliaciones 

en el Sistema Único de Información Litigiosa – e-KOGUI. 
 

3. Verificar el cumplimiento del Decreto 1069 de 2015 artículo 2.2.3.4.1.14 y el instructivo V.12 del Sistema Único de 
Gestión e Información Litigiosa del Estado e-KOGUI – Perfil Jefe de Control Interno expedidos por la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
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1. ALCANCE  
 
 
El Alcance del seguimiento cubre las disposiciones establecidas del Decreto 1069 de 2015 artículo 2.2.3.4.1.14 y el 
instructivo V.12 del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado e-KOGUI – Perfil Jefe de Control Interno 
expedidos por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado durante el periodo comprendido entre el 01 de enero al 
30 de junio de 2022, que abarca el seguimiento al cumplimiento en el Ministerio de las funciones de los usuarios del sistema 
e-KOGUI así como la verificación del cumplimiento de la actualización de información respecto a los procesos judiciales y 
las conciliaciones en el Sistema Único de Información Litigiosa – e-KOGUI. 
 
 
 

2. METODOLOGÍA  
 
 
La Metodología empleada para desarrollar la ejecución del informe de seguimiento fue la solicitud de información por parte 
de la Oficina de Control Interno a la Oficina Asesora Jurídica, mediante memorando No. 20220150367673 del 13 de 
septiembre de 2022, radicado en el Sistema Orfeo y del cual se recibió mediante memorando N°. 20220130375213 del 16 
de septiembre de 2022. 
 
En el desarrollo del seguimiento, se cotejó la información suministrada, por la Oficina Asesora Jurídica versus la información 
registrada en el e-KOGUI, de igual forma la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado desarrolló una metodología 
para el diligenciamiento del certificado generado por el Jefe de la Oficina de Control Interno, a través de la cual, se unifica la 
información que semestralmente es reportada a la Agencia, con fundamento en el artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 
2015 la cual fue remitida el día 19 de septiembre de 2022, vía correo electrónico a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado. 
 
  
 
 

 
 
 



 

INFORME DE AUDITORÍA, SEGUIMIENTO O 
EVALUACIÓN 

E201PR01F01 

Versión: 00 

Fecha: 2020-02-10 

Página 4 de 9 

 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD DE MINCIENCIAS,  
Una vez descargado o impreso este documento se considerará una COPIA NO CONTROLADA. 

 
 

 

 
 

3. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 
 

 
A continuación, se presenta los resultados del seguimiento realizado al sistema e-KOGUI de acuerdo a la información 
diligenciada en la plantilla de Control Interno establecida por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE). 

 
 
3.1 USUARIOS DEL SISTEMA 
 
 
Para determinar los roles asignados para los usuarios en MINCIENCIAS se realizó consulta directa en el sistema e-KOGUI 
a su vez, se consultó con la administradora del sistema sobre la última fecha de capacitación de cada uno de los roles, lo 
cual está oficina recibió los soportes de dichas capacitaciones. 
 
Con base en lo anterior, se diligenció el módulo de usuarios en la plantilla definida por la ANDJE, encontrando que el Rol 
Jefe jurídico se encuentra “desactualizado”, realizando la salvedad que la administradora del sistema solicito mediante 
correos electrónicos capacitación para el perfil jurídico: 
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3.2 ABOGADOS  
 
Para la evaluación y diligenciamiento de la hoja “ABOGADOS”, se tomó como base el número de abogados que la Oficina 
Asesora Jurídica informó se encontraban activos en sistema e-KOGUI y litigando a 30 de junio de 2022, informando que son 
dos (2) abogados activos, para los cuales se verificó el diligenciamiento y actualización de la información correspondiente a 
estudios, experiencia profesional, dirección de correo electrónico para ello se envió un mensaje a los correos registrados en 
el sistema y al cual se recibió respuesta de los abogados, respecto a la capacitación en el sistema e-KOGUI versión 2.0 no 
se aporto evidencia de ella del abogado Doctor Carlos Eduardo Linares López. 
 

 
 
3.3 GESTIÓN DE PROCESOS JUDICIALES ACTIVOS 
 
De acuerdo con la información suministrada por la Oficina Asesora Jurídica, los procesos activos a 30 de junio de 2022 
corresponden a treinta y siete (37), dato que no coincide con el sistema e-KOGUI, puesto que en la hoja de reporte 
descargada del sistema indica un total de treinta y nueve (39) procesos activos. 
 
En cuanto a los procesos sin abogado asignado no se encontró ningún proceso con esta situación. 
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3.4 PROCESOS ACTIVOS MAYORES A 33.000 SMMLV  

 
El número de procesos registrados con cuantías superiores a 33.000 SMMLV, según lo informado por la Secretaría Jurídica 
es de un (1) proceso identificado con ID 153860, está información se encuentra conforme con la información registrada en 
el Sistema e-KOGUI y consultada por la Oficina de Control Interno. Así mismo, en cumplimiento del Instructivo para jefes de 
Control Interno, V12, se efectuó verificación al proceso documentos soporte en el sistema e-KOGUI, encontrando que el 
proceso no tiene cargada la pieza de la demanda. 
 

 
 
 
3.5 PROCESOS ACTIVOS CON CALIFICACIÓN DE RIESGO EN CALIDAD DE DEMANDADO 
 
Se observo que de los treinta cuatro (34) procesos activos, en los cuales el Ministerio actúa en calidad de demandado, al 30 
de junio de 2022, treinta y dos (32) cuentan con calificación del riesgo y los dos (2) procesos restantes se evidenció que la 
calificación del riesgo se realizado en agosto de 2022, por tal motivo no se tuvo en cuenta en el presente seguimiento. 
 

 
 
3.6 PROCESOS JUDICIALES TERMINADOS (EN EL 1ER SEMESTRE DE 2022) 
 
Respecto a los procesos judiciales terminados durante el primer semestre de 2022, la Oficina Asesora Jurídica indicó que 
no se presentó ningún proceso en estado terminado; información que se encuentra conforme con los registros en el Sistema 
e-KOGUI:  
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3.7 ACTUALIZACIÓN DE PROCESOS (PROCESOS JUDICIALES TERMINADOS AL 1ER. SEMESTRE DE 2022) 
 
Se consultó el Sistema e-KOGUI en el reporte diario de actualización de procesos terminados y el reporte diario de 
actualización de procesos activos y de acuerdo a los criterios solicitados en la plantilla Excel se diligencian los datos así: 
 

 
 
3.8 GESTIÓN DE CONCILIACIONES PREJUDICIALES 
 
Verificada la información desde el Sistema e-KOGUI, se diligenció la plantilla con los datos que suministró la Oficina 
Asesora Jurídica y cotejada en el sistema e-KOGUI se evidenció que la información se encuentra conforme con los registros 
en el Sistema:  
 

 
 
Así mismo, respecto de los procesos prejudiciales terminados se evidenció que la información se encuentra conforme con 
los registros en el Sistema, la información es la siguiente: 
 

 
 
Respecto de la actualización de los procesos prejudiciales, la plantilla arrojó cero (0) registros sin actualización. 
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3.9 ARBITRAMIENTO 
 
De acuerdo con la información allegada por la Oficina Asesora Jurídica y cotejada en el sistema e-KOGUI la información se 
encuentra a conformidad, donde se evidencia que no existe proceso en arbitramiento. 
 

 
  
3.10 PAGOS 
 
De acuerdo con la información allegada por la Oficina Asesora Jurídica y cotejada en el sistema e-KOGUI la información se 
encuentra a conformidad, donde se evidencia que no existe proceso en arbitramiento. 
 

 
 
 

4. RECOMENDACIONES 
 

 
De acuerdo con el seguimiento realizado al sistema e-KOGUI, la Oficina de Control Interno recomienda: 
 
 
1. Se recomienda que se realice capacitación al abogado que se encuentra activo y sin capacitación, para llevar la actividad 
litigiosa de la Entidad, toda vez que mientras el usuario haga parte del sistema de cumplir con las obligaciones establecidas 
en el decreto 1069 de 2015 artículo 2.2.3.4.1.13. “Funciones comunes para los usuarios del Sistema Único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado – eKOGUI. Son funciones comunes para los usuarios del Sistema Único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado – eKOGUI, las siguientes: 1. Asistir a las jornadas de capacitación sobre el uso y alcance 
del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado – eKOGUI, que convoque la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado o el administrador de entidad.” 
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2. Realizar la validación de los procesos que se encuentran activos en el sistema e-KOGUI y que coincida con el control que 
lleva el abogado externo. 
 
 
3. Se recomienda que en el sistema e-KOGUI repose las piezas procesales de los procesos judiciales. 
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